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vtsTos:

El lnforne N' 019-2023-0|IPP-GM-MDCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Ditus¡ón de Canpaña de Benef¡c¡os Tibutatios,
coÍespondiente al mes de jul¡o de 2023', el Inforne N" 543-2023-[40CC/GPPR, el Inlorme Legal N' 007-2023-EA-GAJ-¡¡DCC, el Prov€ido N'
104-2023-GAJ-[¡DCC, y;

COt'¡SIDERANDO:

oue, el articulo 194' de la Constiluc¡ón Política dsl Estado dispone que, las municipalidades provinciales y d¡stritales son los órganos
degobiemo localque gozan de autonomía politica, económica y adminisfativa en los asunlos de su compelencia, autonomia que, según elarticulo
ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adminjsfativos y
de adm¡n¡strac¡ón, con sujecion al ord€namientoiurídico;

Qus, el sub numeral 1.1 del num€ral 1 del a(ículo lV del Tllulo Pr€liminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo G€neral precisa
que el procod¡miento admin¡strativo se sustenta fundamenlalmente en el pdnc¡pio d€ legalidad, por el cual las auloridades adm¡nistralivas deben
actuar con fospeto a la Constitución, la ley y al d€recho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los ines para los que les
fueron conferidos;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidados, dispone que los gobjernos tocates
replesentan al vecindario y, mmo tal, promueven la ad€cuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos y locales y el dssarrollo integral, sostenible y
amónico de su juísdicción;

_ Qu6, el adículo 74 de la Ley Orgánica de Municipalidades, del¡nea que las municipalidades ejerc€n, de manera exclus¡va o compantoa,
una fundón prcmotora, nomativa y leguladora, as¡como las de ejecuc¡ón y de fscalizac¡ón y control, en las materias de su competencia, conforme
a ¡a presente ley y la Ley de Bas€s de la Descentralización;

. Que, el articulo 69 de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades erige, entre otros, que son rentas municipales, lcs tributos creados por ley a
su favor, así como las contribuc¡on€s, tasas, aóitrios, licenc¡as, multas y derechos creados por su concejo municipal, los que constituyen sus
Ingresos pr0pros;

Qu6, el literal a)del artículo 2 del Decreto Supremo que apru€ba los procedimientos para elcumplimiento de metas y ta as¡gnación de
los recuEos del Plan de incentivos a la mejora de la gestión y modernización mun¡c¡pal, regla que el plan de incsnt¡vos es un insfúmenlo del
presupuosto por resultados; el cual, promueve las cond¡c¡ones que contribuyan con el cr€cimiento y desarrollo sostenible de la economía rocar,
¡ncentivando a las mun¡c¡pal¡dades a la mejora conünua y soslenible de la gestión local;lsni€ndo comofn mejofar los n¡veles de recaudación y la
gestión de los tributos municipales, fortalec¡endo la eslabil¡dad y sfic¡encia en la p€rc€pción de los mismosi

Que, el sub numeral 3 d€l num€ral 2.1 d€l articulo 2 del Decreto Legislal¡vo del Sist€ma Nacional ds Pr€supueslo Público conrempra
que todadisposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantilicarsu efeclo sobre el Presupuesto, de modo que se suiet€ sn forma
est cta al crédito presupuesta o autorizado a la Enl¡dad pública:

Que, €n elcaso materia d€ anális¡s, con Inlorme N' 019-2023-0lIPPGM-MDCC, la Oficina de lmagen Instilucionat, Prensa y Prolocoro,
presenla €l plan de tabajo'Difus¡ón de canpaña de benefrc¡os lihtlaios, cofieswdiefúe atnes de jutio de 202t, con la finalidad de meiorar la
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del impuesto predial, s€nsib¡lizar a los contfibuyentes sobre la irnportancia d€ la r€gularización de sus obligaciones tributarias, lo¡talecer
instrumantos empleados en la difusión de los beneicios lributados asícomo incr€m€ntar los n¡v€les de recaudación de los tributos mun¡c¡pales;

oue, mediante del Informe N" 543-2023-[/DCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización, estimando lo
determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupueslal por €l importe de S/ 47,200.00 (cuarenta y siete mit doscientos con
00/.l00 soles), gaslo que será fnanciado con fondos orovenienles del rubro j gj00/100 soles), gaslo que será financiado con provenienles del rubro 18;

Que, con lnfome Legal N' 007-2023€A-GAJ-|!¡DCC, la Abg. L¡tzi Pastora Herera Angelo, Especialista Administrativo de ta Gerencia
de Asesoría Juridica, estima que el plan de trabajo sub examine, contiene la información y el susténto técnico practicado por el func¡onario y/o el
s€rvidorpúblico encargado de su elaborac¡ón y elotorgamionto de disponibilidad pr€supuestal para su realización, porlo que rssulta, desde el¡unto
de vista l€gal, factible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son en beneficio dB la población deldistrjto. Dicho Dfonunciamiento obtisne
confom¡dad por la Gerencia de Asesola Jurídica mediante proveldo N" 104-2023-cAJ-tvlOCC.
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oue, con Decreto de Alcaldfa N" 001-2019-[.,l0CC del 02 ds snero del 2019, el litular del pliego ve la necesidad de desconcenlrar la

administración y delegar funcion€s adm¡n¡strativas en el Gerente [¡unicipal y otros funcionariosi det€rminando en s! articulo primero, numeral 49,

delegar al Gerente l\,4unicipal la afibución dei "aprobat planes de lrcbajo confüne a la nornativa conpetente\ por lo tanto, este despacho se

encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabaio denominado; "D¡fusión de Canpaña de Bonenc¡os Tibutaños' co espondiente al nes de

JuIo de 2023', considerando las acciones administrativas eslabl€cidas en el mencionado Plan d€ Trabaio, hasta por el monto de S/ 47,200.00

(cuarenta y siete mil doscientos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliondo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARÍICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Olicina de lmagen lnstitucional, Preñsa y Protocolo la supervisión y control de la ejecuc¡ón del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERO. - DISPoNER a la OÍcinade lmagen Institucional, Prensa y Protomlo la responsabilidad de los costos y e¡ecución, debiendo

,presentar los ¡nformes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asi como un informe fnal con los resultados obt€nidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente Resolución en el Portal Web

lnst¡tucional de la Municipalidad oistrital de Cero Colorado.

REGiSTRESE COi'UIúQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIWSE.
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